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Las Leyes oblican en la Península. Islas adyacentes. Canarias y te- 
ritorios de Af> !cs sufetoe a la legislación peninsular, a los veinte días 

de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil.,

Inmediatamente que los señores
Bor.ETÍN- 
tnmbre. c

Los s 
dad. de 
damente para 
semestre.

dcaldes y Secretarios reciban este 
''ondrón que se fije un ejemplar en el sitio de co«- 

■rá hasta el recibo del siguiente.
■rán. bajo su más estrecha responsabili- 
de este Bo l e t ín coleccionados ordena- 

que deberá verificarse al final de cada

tFCniON TERCERA

Núm. 3.315

Excma. Dinntación Provincial 
de Zaragoza

BECA DE CANTO
Se anuncia segunda convocatoria para 

la adjudicación de la Beca de canto esta
blecida por la Excma. DipuPtción Provin
cial, según acuerdos de 27 de enero y 26 
de mayo de 1962, con arreglo a las si
guientes

Btises

. 1.9 La Beca se halla subvencionada con 
8 000 pesetas anuales por plazo de un 
año. susceptible de prórroga por otro año, 
a criterio de la Corporación, y con las 
condiciones que se señalan en su caso.

2.? Podrán concurrir a esta oposición 
las personas nacidas en Aragón o residen
tes en la provincia de Zaragoza, por un 
tiempo mínimo y no interrumpido de cua
tro años, en est-do de soltería y con una 
edad mínima de dieciséis años y máxima 
de veintiuno en la fecha de la publicación 

■ de esta convocatoria. x .
3.9 El plazo de presentación de solici

tudes para tomar parte en la oposición será 
de treinta días hábiles a partir del siguien
te al de la convocatoria, que oportuna- 
níente será publicada en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, y hasta las trece 
horas del último de ellos.

4.9 La solicitud se formulará mediante 
instancia dirigida al limo. Sr. Presidente 
de la Corporación, reintegrada con una pó
liza de 3 pesetas y un sello provincial tam
bién de 3 pesetas, y a la misma se acom
pañarán los siguiente» documento»;

A) Declaración jurada de reunir el so
licitante los requisitos previstos en la base 
segunda referidos a la fecha de la publi
cación de esta convocatoria,

B) Deberá comunicar el solicitante si 
disfruta algún otro beneficio escolar, en 
cuyo caso la Corporación examinara la con
veniencia de admitir o no la petición.

5.9 Los solicitantes que eventualmen’e 
no se hallen en Zaragoza designarán for
zosamente una persona con domicilio en 
esta capitol, que se considerará autorizada 
por el interesado pat»- representarle, a 
efectos de míe la Excma. Dinntación pue
da trasladarle las notificaciones y citacio
nes que se precisen.

6.9, Transcurrido el niazo de admisión 
1 de solicitudes, se procederá por el Tribu- 

nnl a Ja revisión de las presentadas, sien- 
i do rechazadas 1as míe no aporten la do- 
। comentación básica requerida.

7.9 Los aspirantes a la Boca deberán ser 
de aspecto físico normal, cualidad imnres- 
cindihle nava la adecuada presentación y 
acción escénica.

8 9 Los ejercicios darán comienzo en 
el día míe señale el Tribunal. una/Vez trans
currido el niazo mínimo de un mes a par
tir de. la publicación de un extracto de la 

■ presente convocatoria en el “Boletín Ofi
cial" de la provincia, y antes de un afio

9.9 El Tribunal que ha de juzgar 1a 
oposición estará integrado en la siguiente 
forma:

Presidente: Timo-. Sr Presidente de la 
I Corporación, o miembro de la misma en 

quien delegue. * i • •
Vocales: Sr representante de la respec

tiva Comisaría del Distrito Universitario; 
señor Director de! Conservatorio de Mú- 

.sics de esta ciudad o persona en quien de- 
i legue; ux Académico de la Sección de Mú

sica de la de Nobles y Bellas Artes de 
San Luis, designado por su Director; y el 
ilustre señor Secretario de la Corporación 
o funcionario en quien delegue, que ac
tuará como ‘Secretario del Tribunal, con 
voz y voto.

10.9 ' Con carácter previo al comienzo de 
los ejercicios se verificará el sorteo de 
los aspirantes, para determinar el orden 
de «Actuación.

11.9 Si llegara a conocimiento del Tri
bunal que algún aspiran’e no reúne las 
condiciones previstas en la convocatoria, 
se le excluirá, previa audiencia ' del in
teresado, pasando el correspondiente tan
to de culpa a la jurisdicción ordinaria.

12.9 Una vez terminados los ejercicios 
y computados los méritos, se elevará por 
el Tribunal la, correspondí-nt-* propuesta, 
<|ue tendrá carácter vinculante, a la ex
celentísima Diputación Provin<ial.

13.9 <E1 nombrado vendrá obligado a 
aportar, en el plazo imnrorron’able de 
treinta días hábiles, los siguientes docu
mentos:

A) Partida de nacimiento expedida 
por el Regictro Civil, debidamente lega
lizada y legitimada si no correspondiere 
al territorio de la Audiencia de Zara
goza.

B) Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Alcaldía de su vecindad.

C) Certificado de adhesión al Glorio
so Movimiento Nacional, expedido por 
autoridad competente.

D) Dos fotografías tamaño carnet.
14.9 Quien dentro del plazo indicado, 

y salvo caso de fuerza mayor que acredi
tará suficientemente, no presentara la do
cumentación completa, no podrá 8°r nom
brado y quedarán anuladas sus achiacio- 
ne», sin perjuicio de la responsabilidad en
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que hubi^i v-uH ’« incvrir pot- f iL-•':'1 
en mi de. laratión.

15.3 
terior,
adidonal a

Fn el caee previ-to en la Báse ¡m- 
el Tiibnnal fonmj irá profru* -•e

favor <*e qáícn, habiendo M-
¡-erado Jos ej< rcirioa 
tuación.

16.- E facultado el 
solver ennrUis dudas e

Tribunal para re
incidencia , ¡ni1 dan

presenrárse sobre la interpretación y apli 
ración de In pre-e.¡tc convocatoria.

173 La:» normas y ejercicics que han 
de regir en h celebru i'n de h opo-ú- íó h  
figuran-en lo anexos I y IT que se unen 
« la presente convocatoria.

1-83 Mientras ba ’a dw ición el di 
frute de la beca vendrá el henefú i nb 
obligado a nntificnr el lugar donde cursa 
sus eatndioi y a-tu ir ^oMi¿|mente si fue
se requerido, al menos una vez durante 
el año. en cuyo caso lo¡ vastos-serán de 
cuentu de la Corporación.

193 Se icserva el Tribu ul la facTiltad 
de proponer a la Corporación la no p. o- 
viáón de h Pica convocada, si los aspi
rantes nu reúnen, a s q juiejó, condicio
nes para ser becarios. • w

20/ Fn todo cu mio no se h Jl? expr - 
saínente previsto en las bases rpie ante- 
<eden se aplicará lo dispuesto en el Re- 
• I.' • d Ft .'ion: io.'dé kdiuini tra-
cióu Local de 30 de muyo de 1952, y de- 
m'. di-pOsiciones aplicable!».

Lo que se hace púbheO para »mef!al 
c .nocimiento.,

Zaragoza, 23 de jo io de l962. — ’ 1 
Ere Mente accfdeutal. Fernando Mae fro 
Piló

ANEXO NUMERO 1 - r

1 ve’ - h <1 - habrá de hacer * él mis
; ■ d- . ' '• e ¡!e la reclamación,

> d;n! • del i ir<: t* cemunicándolo a 
I i .. I ... 1 । resolución adoptada 
-c'" bre ' rible in perjuicio de que los 
¡ni r> !o al •'•u n Cuanto estimen pro- 
r,»dente casa le impugnar la resolución 
fíúyl de la oposición.

1? La urna total de nuntos alcanzada 
, en loe tres ejercicios constituirá la cali- 

íjc ción final d cad 1 ono=itor, que ser
- -á u-n di' -r; ir r h nropu sta que ha 
¿e eleyní el. Tril 'mal n la Corporneión.

8.? En el Mipueqo previsto en la Ba- 
]1’ lu proj nc tn leí tribunal se li- 

miterá a adicim^r a h ya promulgada, y
j.n; príotr de punta!ui/>n, M nombre de
cnner hubiera aprobado lo ejercicios de
la epndctón.

9 3 La- dei i iono*; Se "dontsrán 
nnyoría de pi- entes, no pudi:-ndo 
Tritninrl .actuar ih h asistencia por 
inenqn Je tres dr MU miembros.

¿NEXO NUM. 2

por

lo

Ejf’rcirios .

Primero ^¿iP'tnrá de ’reg partes: 

X) Vncioees 'b leorí ■ mu ¡cal.
B) Nociones de cultum musical e hia- 

frria de la niósíca.

C)

ciclo

Solfeo. .
■ dos priméras portes de este" ejer- 

refón orid“ y la tercera la • cons-

'tOO toneladas le antracita y 200 to- 
il<4sda de lignito, por un importé 
r 500.000 y 199 00" pesetas^ respec
tivamente, mediante el procedimiento 
de subasta. '

Inmortal Ciudad de Zaragoza, 6 
de juro de 1962 — El Alcalde, L-is 
Gómez Laguna.

Núm. 3.370
Acordad;» la celebración de subasta 

a fin de contratar las obras de cons-^ 
tmcclóh de un aparcamiento en la 
Plaza de San Pedro Nolasco, queda 
- xpuesto al público el respectivo ex
pediente y condiciones aprobadas en 
la Secretaria Municipal (Sección de 
Fomente) por el plazo de ocho días 
a qontj’r del siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en el 
"R 1 ’in Oficial” de la provincia, a 
efoct- de reclamaciones, dentro del

. indicado plazo, respecto de 
- dícioues aprobadas.

Lo que se hace público a 
tos consiguientes.

Zaragoza, 25 de Julio de

las con-

los efec-

1962.—El
Alcalde-Presidente, Luis Gómez Lagu
na—Por cuerdo de S. E.: E1 Secre
tario general, Luis Aramburo.

Normas

í? -La ¿posición roí rara d tres rjit' 
cicios <di i-in ilorivs, procediendo ' I i- 
bunal, al final de cada uno de ello.-, : sn 
calificación por puntos, a cuyo efecto po
drá otorgar cada miembro dg aquél d i 
cero a diez pnnt '«, siendo eliminados los 
opositores que ro alcancen una puntua
ción de cinco como inmimo.

2".9 La ealifícacióu de cadi ejercic > 
será la ni'1''ia a itmé íta de la ptiñiu 
ciones concedidas por lo . miembros del 
Tribunal..

3? J..18 calificaciones Te harán públi
cas el mismo día eh -que se acuerden.

ti’ t-' un hitció - J»* solfeo impuesta por 
el Tribunal, par» aya realización los opo- 
=wtoTe« será ncdmin-ñados al piano por la 
persona -"’c de ''en, o en sn defecto, por 

"t •• m>mbro d< Tribunal h persona der
i n ti. ' oferto. " . C
Bc^ne ». '-ñnsitmá en la ejecución dq 

• f i ob"' de lii i elección dbl opositor, 
a ci;yo efecto r-ó !-a acompañársele «1 pia- 
j^o én lá ferina prevista anteriormente. ' .

Teñe- .. To -.--ti' ¡i'é la ejecución de

. Núm. 3.377

Do!eíadóM nmftra! Trabajo

Con fecha 13 de junio de 1962 fué 
anrcbado por esta Delegación de Tra-. 
bajo el Convenio Colectivo Sindical 
'el S’Ctor Comen 'o del Sindicato Pro

vincial de I dustrias Químicas, que a 
continuación se Transcribe: .

4.? Lo-, ejercicios tendrán
sitio, día 
decida. ■

5.3. Si 
cicios se 
dispuesto

y hora que por el

durante la práctica

lugar cV) el 
Tribunal se

de lo-» ejer-
ohservara la viÜneraciiSn do^lo 
en la convocatoria, o cnabrui' r

otra infracción, los oposito c, ¡ podrán r - 
<|amar .'nlé el Tribunal el mismo di • Jo 
la infracción, o dci:tro del Biguíente báb'l.

6.a Deducida la reoiamflción, el fri 
bunal suspenderá,, al finalizar b se ióñ. 
hi práctica de Jos ejercicio hashi tanto la

'i. ■cor'ñt ición itm'1 nava todos los opo- 
?h*ré> o pa" ■ ■ riipo de ,doce similares.

al idn por el Trib mal y entregada
qiosit r con diez díc de antelación a 

’Kacióh dH ewrcíci.0.

La$ ejercicios serán púb'icos.

al
1h

Nlúr. 3 369 y 
cmo. de Zaraooza

Duranu el ph'» de oci o días
- -onda ai públIc,. y se admiten fc- 
cL'm'.oror ?; c . • Oficialía Mayor, 
p , pl¡ g» de' condick oes para ad- 
t; 'isición ‘de carbón para las depen
dencias muni-c^Ies, en dos lotes,

Ambito
Articulo 1 o El présente Convenio 

modifica las relaciones laborales en
tre las empresas encuadradas en el 
S< ctor Comercio Mixto de Industrias 
Químicas, qut tengan centros de tra-* 
! ajo en Zaragoza y su provincia, y 
los trabaj; dores afectos a tas mismas.

Articulo 2.v Vendrán afectadas 
igualmícnte les instalaciones, amplia- 
cibnés, modific clones o traslados que 
se realicen en los ámbitQS territorial 
0. funcional.

39 Queda afecto al prese t, Con- 
v; '¡o t do yj per onal incurso en los 
á bku, territorial ( f ncional, du 
1 -inte su periodo de vigencia, a ex-

;•( óq de quL n< , l tenor del ar-
tic 'k 7.9 de la Ley de Contrato Je 
Trabaje, no tengan carácter de tra- 
f-aj adores,

_____________________________________
M.C.D. 2022
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Vigencia

Arliculo 4 9 ' El C-nvt'Oio iniciara
■j a; lióació; i . . ¡ala se- ¡o,, ¡ Lo qus.
una Ccm siój, M interpreta- -i:—- jj

u ligi-icm el día I de julio del prt- 
• .-cniv a o 1962. Su d iración es de dos 

.-ños; j ¡crrog^bl.... de . bs en dogr por 
íuCila iLLOhducción.

Artic lo 5.’ .Se • estimará el Convc-, 
nio prerrogade si nó se denuncia pro

. ponleno.^ la rescisión o revisión me
. . i^níe € unto .dirigido al Dekgado

Pícvmcial de "i rabajo. La. denuncia 
i ¿ó>á de crm. larse con una antela
ción de iré m; ses, como mínimo, res- 
i-ccto de la ‘fecha de expiración del 
q.lazo en el mi n.ó señalado o de cual- 
qjKra cíe -.iS prórroga,, e incluirá

,,.a Ue| ¿. e-üu adoptado al efecto 
per las representaclone> sindicales

harán las c usas o Circuiisiducias dé- 
icrmi ¡antes de la’ rescisión o revi- 
Lión sclknada. bicha denuncia o re- 
Vrió.. -.o hará a través de la Organi- 
. Mf.on Sindical.

Aniculo 6.- Fuera del plazo ante
dicho se poflrá pro<cderza la 'revisión 
0/ i sjs.óa incdiar! solicitud cor , 

■ jun la d. ambas * representaciones.
Articulo 7.-' Si las conversaciones i 

o estudios motivados per la revisión 
del ConvéSJlO se prctengaran por tiem
po super or a la itcha de expiración 
del ini. .. o, o d-.: la prorroga Un que 

hay '-i iniciad) las negociaciones, 
50 considerará el Convenio automáti- 
cam'fcnte prorrogado hasta la fecha de 
I n íiz ación de las mismas.

plimíéñto, de lo dispuesto en ql 
t ?inií_¿i H u- o>. Presidente / »lo 25 q^L Regíame .te raía

8 .re ;r . t-.i F- y 1QS répj'G^ " a, 11 
;Li.i.nlcJ ec ómico. D. Antonio Cas-
tillo V . s, D. Art io Ruiz Gracia y 
D. Jil.o Villan.év? -S^ iuana, y los cé-

L^nga, D. j Ji< S: . •.ribio y duq

Aruiira,c "
.'riicuip ÍC^- 1-. acuerdó c-on lo 

l^le'ddq un el ¡:¡ííl .ío  .anterior, 
paites re tc-mprcmí e. a cr etc.
u ííc : ..a
Comi ióón i1

LaS

arbitra e qve dicta la
U.u : En -a -D 

eíucr .o uná'.ime, la.,
1 s ’c cías e; skútes ; c /> 
niti erá i : i proce ¡n. ■ nto Ubor^l c . 
rre. Ofidieriter

• • 7? marn rae óá

I, i cual iccre s-'c "■ 
*-geria cu 1 impremí, cuatro pagas 
óxlr Ordinar!1® de na ^mensualidad 
c--< a una, exentas de cotizació: pot 
Seguros -.ocíales, Montepío ,y de cojas 
til ir base p^ra el cor puto del" plus 
familiar.

eSonaráh una

it i .3 1 . L. y de Convenios
lectivos Sindicales aprobado por 
den de 22 d - h lio de 1958.

ar
la

Ür-

/afíqozá, 4 de jülio je ¡962—El
Delega..o de T, abajó éjerek-nte. Fran-

Núrn. 3.378

Con .fecha 13 de junio dé 1962 filé 
"aprobado por e.n.a Delegación de Tra
bajo el Convenid Colectivo Sindical 
del Grupo de Farm acias del Sindica- 
la Provincial de Industrias Q ¡micas, 
que a continuación se transcribe:

ámbito
1. El prt'onté Convenio modifica

1 v: cien • lab rales entre "las Ofi-

r ch la piovincia de Zaragoza y 
c: perH mi afecto a las mismas.

• i- ^ueria afecto al presente Con
venio todo el personal empleado en 
-• ■ icmas 'y : ar: excepción

L< le Con bato de, Trabajo, no
carácteí de trabajadores.

• Compv nsaeicnc , ai> erbilidad 
y garantía “ad persoham”

• Articulo €.? Las condiciones del 
Cc-ivenio absorben en tu totalidad to
cia ■ las que, al margen de la Regl-a 
mcht-.ción Nacional de Traba jo en el 
Ccmtrcio, se hubler n e iabh cido o 
vini r. ’ aisirutáüüc . en virtud de 
cuate ■ ra c '. i A ¡mismo las Hs- 
posicione- Lgates futuras qué -impli
quen variación tanto económica como 
de cualquier otra Indole, urtiéamente 
tendrán eficacia d globalmente coi 
siderad: s y añadidas a la , vigente 
ccn anterioii d a 'j fir. a del Con
venio, s :.ei.jn a las da éste.

Ariiculo I2? L i .mpresas faciii- 
t i p’enI i’ . J'-udás d< ira- 
ba o sigi i'tir.les:

Li jxn. *t ibo: DOS Lútfts cada ' dos*

j i < íi ( i.os.p ..res batas ca
da du^ aracs.

, Cías Ja adtdonah.s"

'a •
ey; 7senfaclope§ máNfiesr 

Cojt. i de del pi _ en con

.Ei Con
cía cí día l.° 
a O 1962 su

Vigencia • 

e io inic.ar'i o viv □-

r. - ion e. de un año,

se 
lo
en

Fjnalrriehte, por el Convenid queda 
:p¿tada Ríd;> dtuación personal que 

considero' más beneficiosa sobre 
establecido en 'el mismo y vigente 

, el memento de su aprobación.

■.'C .íg pe ; ^v_: ép^ej:k$a eiev; ion de 
píetais u । ¡Ci-artkul.- u anípulado^ 

í : : ' lik y . " r cu sig,.^
■

i:. Ley tí.- Cf-i ei i )¿ (" !-ciiv.s y nú

23. dé jul.o de 1958.

j lisuicción • 7ns/>ección •
, Artic.ilc 9.v En oidtn a i ris-. 
ci r, iOn e inspección qe este Conve
nio, s? estará a lo legislad en i? ma 
teria. No obstante, y c o r  el kn de 
resolver las dudas que puedan surgir

Cláusula .alción d s 'jui-.d ¡ •

Ambas partes hac a constar expr-e 
j í,.'Ote y i: a . crdo c< • / (•elu

ción de 14 de juni 1961 ( Bole- 
tíi Oficial del l>ta< • . i 26), ¡a i . po
sibilidad en q e t-p ene t:- n deb do 

. a la actividad de esta clase de em-
para qd । ttar las tablas 

rrlw ■ m iiin' 4'- exige
dé 
la

. n rro . ;.ül j 'de año en año por tácita

4- Se estim. rá.el Ccnveníu pro
rrogado si no so denuncia propídier.- 
do 1' resciUó o revi-ió"n medújnu 
esc ri o frigi al *D legado Provin
cial dü Trabajo a ir.; vés de la Organi- 
¿ iá ¡, Sindical. La 6 nuncia hpbrá 
d tormu! r ccji uñn antelación de" 
t¡v, m, se , c< mo mínimo, respecto de 

-la f.c-.na de expiración del plazo en
l mj-.o señaladó o de cualesquiera 

de s prórrogas, e incluirá copia del 
acuíTdo adoptado • al efecto por las 
re, .. ¡ú'iciones correspondientes, c-n 
el que e razona ránulas causas o cL- 
cunstancla > d: terminantes de 1a á es- ’

. cisión o revisión olicitada. -
- 5^ Fuera del pla zo antcdidio se 
podrá proceder a la revisión o res
cisión mediante 'licitud conjunta de 
añibas representación a.

6.9 Si lá¿ convei aciones c estu
dios motivado por ¡a revisión del 
Convenio se p¡o onga'an por tiempo 
superior a la fecha de c. piración del 
mismo, o .de la. prórroga en que se 
hayan iniciado las negociaciones, se 
considerará el Convenio autom ,üc.;-

M.C.D. 2022
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cias (mozos y aprendices), la ‘ obli
gación de dotarles de ropa de tra
bajo.

12.9 Jornada.—Tanto en las loca
lidades en que no esté establecido por 
el Colegio Oficial de Farmacéuticos 
el turno de guardia, como en aqué
llas en que lo esté, dado el carácter 
de. servicio sanitario prestado por las 
Farmacias, se faculta al Farmácéuti- 
cú para que, da acuerdo con las ne
cesidades pueda prolongar la jorna
da de su personal auxiliar, pox un 
numero de horas que no excedan del ) 
máximo autorizado por la Ley en 
< anto a horas extraordinarias, y abo
narles los recargos correspondientes 
sobre el salario base.

Cláusula adicionales
Primera. Ambas representaciones 

manifiestan que el contenido del pre
sente Convenio no lleva aparejada una 
elevación de precios en los artículos 
manipulados por esta actividad, y por 
consiguiente no es preciso someterlo 
al trámite especial previsto en el ar
ticulo 14 de la Ley de Convenios Co
lectivos y número 35 de las Normas 
Sindicales de 23 de julio de 1953.

Segunda. Asimismo la representa
ción Farmacéutica manifiesta que este 
«emento convenido ha sido aceptado 
cu atención a una mejora en el nivel 
ole vida de su. empleados, dado el ac- 
tuai y acusado desequilibrio entre sa
larios y coste de vida. Por lo tanto, 
todos los aumentos y beneficios deri
vados del actual Convenio han sido 
forzados por-dicha situación y debe 
considerarse como partida que mer
ina los beneficios de los Farmacéu-' 
ticos, quienes desean conste asi para 
que sea tenido en cuenta por los Or
ganismos Fiscales.

Tercera. Ambas partes hacen cons- 
, t; r expresamente y de acuerdo con 
la Resolución de 14 de junio de 1961 
( Boletín Oficial del Estado" núme- 

26), la imposibilidad en que se 
encuentran, debido a la actividad que 
uesanollan las Farmacias, para ad
juntar las tablas de rendimientos mi- 
nimoo que exige la citada disposición 
legal”.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el articu
lo 25 del Reglamento para la aplica
ción de la Ley de Convenios Colec
tivos Sindicales aprobado por Orden 
de 22 de julio de 1958.

Zaragoza, 4 de julio de 1962. — 
El Delegado de Trabajo ejerciente, 

. Francisco Javier de Palacios y Colá.

mente prorogado hasta la fecha de 
finalización de las mismas.

Compensaciones, absorbilidad 
y garantía “ad personam”

7.9 Las condiciones del Convenio 
absorben en su totalidad todas las 
que, al margen de la Reglamfeñtacíón 
Nacional de Trabajo en la Farmacias, 
se hubieran establecido o vinieran 
disfrutándose en virtud de cualesquie
ra causa. Asimibmo las disposiciones 
legales futuras que impliquen varia
ción, tanto económica como de cual
quier otra Índole, únicamente tendrán 
eficacia si, globalmente consideradas 
y añadidas a las vigentes con ante
rioridad a la firma del Convenio, su
peran a las de éste. . ,

Finalmente, por el Convenio queda 
respetada toda situación personal que 
se considere más beneficiosa sobre 
lo establecido en el mismo y vigente 
en el momento de su aprobación.

Jurisdicción e inspección

b.9 En orden a la jurisdicción e 
inspección de este Convenio se esta
rá a lo legislado en la materia. No 
obstante, y con el fin de resolver las 
dudas que puedan surgir en su apli- ’ 
cación inmediata, se nombra una Co
misión Mixta interpretativa constitui
da por el Presidente y Secretario del 
Convenio y los representantes farma
céuticos D. Constantino Rios Río s y 
D. Miguel Serrano Pérez, y los re
presentantes sociales D. Agustín Ro
mán Buil y 0. Vicente Alcaide Ce- 
brián.

Arbitraje
9.9 Dé acuerdo cpn lo establecido 

en el articulo anterior las partes se 
comprometen a someter sus diferen
cias al arbitraje que dicte la Comi
sión Mixta constituida. En caso de no 
existir acuerdo unánime las posibles 
diferencias.existentes se someterán al 
procedimiento 1 a b o ra 1 correspon
diente.

' Remuneración
10.9 Se establece para todo el per

sonal sea cual fuere su categoría en 
la Farmacia, cuatro pagas extraer di-' 
narias de una mensualidad cada una, 
exentas de cotización por Seguros 
Sociales, Montepío y de constituir ba
se para el conjunto de plus familiar. 
Dicha meiisualidad se- entiende estará 
formada por el sueldo base y los cua
trienios que correspondan. Estas cua
tro pagas se abonarán una en cada 
trimestre natural.

11.9 Ropa de trabajo..—Se hace ex
tensivo a todo el personal de Farma

Núm ?-.345

A i ñero

D Santiago Baselp Aiadién, Ingcimio 
Jefe del Distrito Mintió de Zaiagoz; .

- Hago saber: Que por esta Jcf. tna de 
Minas han sido otorgados los । - i mises 
de inve ligación siguientes; •

Nombie: «San -B.ibii», núhitió 2.253, 
de 120 peí tenencias de cuarzo y barita, 
en teimino de lllutca (Zaiagoza), a 
D.a Angela Garcia Rodi iguez

Noinhie: «rilar , numtro 2.256, de 
20 peitenencias de marganeso, en téi 
mino de Aniñen (Zaragdza), a D. Lrvi- 
gió. Tonalba y D. Lorenzo Pérez.

hombre: «Maiía Paz», número.2.257, 
de 30 pertenencias de manganeso, en 
término de Aniñen (Zaiagoza), a don 
Ervigio Torralba y D. Lorenzo Pérez.

Nombre: «San Blas», número 2.259, de 
875 pertenencias de hieno, en términos 
de Epila, Nigüdla'y Mesones de Isuda 
(Zaiagoza), a D. Clemente Chutea Si' 
samon.

Haciendo constai en el ótoigamiento 
que dichos pern ¡sos están situados en 
zona reservada por el Estado para rocas 
bituh inosas no afectándole la itseiva 
hecha para yacimientos potásicos.

Lo que se hace público poi medio de 
este «Boletín Oficial» en cumplim tuto 
de lo que di. pone el articulo 65 dd Re- 
glamcnvo General pare el Retimti de la 
Minería de 9 de agosto de 1946 y de 
más pertinentes efectos.

Zaiagoza, 3 d«- julio de 1962. El ln 
ge.'ieio Jefe, Santiago Baselga.

Núm. 3.054

Comisaría de Aguas del Ebro

Relación de expedientes de denuncia re
suellos en el mes de mayo de 1962.

Provincia de Zaragoza

Nombre y apellidos del denunciado; 
61-D-226. Constructora Ibero Americana. 
Clase de la falta: Extracción de áridos. 
Lugar de la contravención en cauce públi
co y término municipal: Ribota (Calata- 
yud). Resolución del expediente e impor
te de la multa: 250 pesetas.
, Nombre y apellidos del denunciado: 62 
D-53. Mario Calvo Ballesteros. .Clase de 
la falta: Extracción de áridos. Lugar de. 
la contravención en cauce público y tér
mino municipal: Aramia (Illueca). Reso
lución del expediente e importe de la 
multa: 250 pesetas.

Nombre y apellidos del denunciado: 62- 
D-62. Sociedad Regantes de Mallén. Cla
se de la falta: Extracción de áridos. Lu
gar de la contravención en cauce publico 
y término municipal: Ebro (Novillas) 
Resolución del expediente e importe de 
la multa: 250 pesetas.

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1037

Nombre y apellidos del denunciado; 62- 
D-67.' Angel Lozano Sánchez. Clase de la 
falta: Extracción de .áridos. Lugar de la 
contravención en cauce público y térmi
no municipal: Bco. Val (Ateca). Resolu
ción del expediente e importe de la mul
ta: 250 pesetas.

Nombre y apellidos del denunciado- 
62-D-llü. Ayuntamiento de Bubierca. Cla
se de la falla: Extracción de áridos. Lugar 
de la contravención en cauce público y 
término municipal: Bco. Valderoque (Go- 
dojos). Resolución del expediente e im
porte de la multa: 50.

Nombre y apellidos del denunciado: 62- 
I>-122. Junta de Aguas S. Mateo. Clase 
de la falta; Desobedecer órdenes superio
res. Lugar de la contravención en cauce 
público y término municipal: A. Cama
rera (San Mateo). Resolución del expe
diente e importe de la multa: 100 pesetas.

Nombre y apellidos del denunciado: 62- ' 
D-123. Junta de Aguas S. Mateo. Clase 
de la falta: Desobedecer órdenes supe
riores, Lugar de la contravención en cau
ce público y término municipal: A. Ca
marera (San Mateo). Resolución del expe
diente e importe de la multa: 200 pesetas.

Nomine y apellidos del denunciado: 62- 
D124. Junta de Aguas S. Maleo. Clase 
de la falta: Desobedecer órdenes supe
riores. Lugar de la contravención en cau
ce público y término municipal: A. Ca
marera (San Mateo). Resolución del expe
diente é importe de la mulla: 200 pesetas.

Nombre y apellidos del denunciado: 62- 
D-131. Junta de Aguas S, Mateo. Clase 
de la falta: Desobedecer órdenes supe
riores. Lugar de la contravención en cau
ce público y término municipal: A. Ca
marera (San Mateo). Resolución del expe
diente e importe de la multa: 1.000 pe
setas.

Nombre y apellidos del denunciado: 62- 
D-133. Junta de Aguas S. Mateo. Clase 
de la falla: Desobedecer órdenes superio
res. Lugar de la contravención en cauce 
público y término municipal: A. Careare-, 
ra (San Maleo). Resolución del expedien
te e importe de la multa: 1.000 pesetas.

Nombre y apellidos del denunciado: 62- 
D-126. Angel Lozano Sánchez. Clase de 
la falla: Extracción de áridos. Lugar de 
la contravención en cauce público y tér
mino municipal:- Bco. Val (Ateca). Reso
lución del expediente e importe de la 
mulla: 500 pesetas. *

Nombre y apellidos del denunciado: 62- 
D-80. Francisco Herrer Bernal. Clase de 
la falta; Extracción de áridos. Lugar de 
la contravención en cauce público y tér
mino municipal: Bao. La Cañada (Te
rcer). Resolución del expediente e impor
te de la multa: 250 pesetas.

Nombre y apellidos del denunciado: 62- 
D-83. Jesús Gil Beltrán. Clase de la falta» 
Flotación de maderas. Lugar de la con

travención en cauce público y término 
municipal: Jiloca (Fuentes de Jiloca). Re
solución del expediente e importe de la 
multa: 150 pesetas.

Zaragoza, 30 de mayo de 1962. — El 
Comisario Jefe, (ilegible).

Núm 3.322

Jefatura de Obras Públicas

Concesión autorizando la instalación 
de linea eléctrica a la S. E. T. Ute- 
bo número 4.

Con fecha de hoy esta Jefatura ha 
dictado la siguiente resolución:

“Examinado el expediente y pro
yecto referente a la autorización so
licitada por D. Joaquín Oria Sáinz, 
en su calidad de Director Gerente de 
“Eléctricas Reunidas de Zaragoza”, 
Sociedad Anónima, para llevar a cabo 
el tendido de tria linea eléctrica en 
alta tensión a la S. E. T. Utebo nú
mero 4 de esta provincia.

Resultando:
1.- Que el peticionario solicitó en 

15 de marzo del año en curso la con
cesión de referencia, con declaración 
de utilidad pública e imposición de 
servidumbre , forzosa de paso de co
rriente eléctrica sobre los terrenos 
afectados por la instalación.

2.9 Que no se ha constituido el de- 
póato del 1 por ICO del presupuesto 
de obras en terrenos de dominio pú
blico, por no afectar la instalación a 
esta clase de terrenos, habiéndose 
acreditado el derecho a la energía 
de cuyo aprovechamiento se trata por 
derivar la linea proyectada de otras, 
ya existentes, propiedad de la Socie
dad peticionaria. ,

3.9 Que, practicada información 
pública reglamentaria, .no se ha pre
sentado reclamación alguna en estas 
oficinas ni ante la Alcaldía de Utebo, 
egún certificación de dicha entidad 

^¡e obra en el expediente..
4.9 Que ha informado favorable- 

ipente el expediente la Delegación de 
Industria de la provincia, el Ingenie
ro d. esta Jefatura encargado de la 
confrontación del proyecto y la Abo 
gacia del Estado.

Vistos la Ley de 23 de marzo del 
año 1900 reguladora de la servidum
bre forzosa de paso de corriente eléc- 
irica, Su Reglamento de 27 de marzo 
d 1919, la Ley de 20 de mayo de) 
uño 1932 y demás disposiciones vi
gentes en la materia,

Esta Jefatura, en virtud de las atri- 
b.ciones q e le confiere la citada le
gislación, ha resuelto otorgar la con
cesión solicitada con arreglo a las 
siguientes condiciones:

1.- Se autoriza a “Eléctricas Re
unidas de Zaragoza”, S. A., para lle
var a cabo el tendido de una linea 
eléctrica a alta tensión y S. E. T. en • 
el pueblo de Utebo. El objeto de la 
misma es el de suministrar en irgia 
en la zona de expansión junto a la 
carretera Zaragoza Logroño a los 
nuevos abonados.

La linea tendrá una longitud total 
de 341 metros, en dos alineacione , 
derivando de la existente a "Butano” 
la de 15 K V., propiedad de la Socie
dad peticionaria, y se calcula para 
transportar hasta 200 K. V. A.

2.- Se declara la utilidad pública _ 
de las instalaciones indicadas y se 
autoriza su establecimiento en las 
p ríes que afecten a vías de comuni
cación, sendas y caminos, decretán- 
dese para las mismas la servidumbre 
forzosa de pasa, de corriente eléctri
ca sobre las fincas de dominio pri
vado que resulten afectadas, en rela
ción "con las cuales se hubiere cum
plido lo dispuesto en el articulo 13 
del Reglamento de Instalaciones Eléc
tricas de 27 de marzo de 19'19.

No podrá ser ocupada ninguna fin
ca de propiedad particular sin que 
previamente haya sido indemnizado 
su propietario, a menos que sq haya 
obtenido para ello la correspondiente 
autorización.

3? Las obras e instalaciones se 
ajustarán, en lineas generales, al pro
yecto presentado, suscrito por el In
geniero Industrial D. José Mcnse- 
frat Gil, en esta capital, en 3 de mar
zo del año actual, completado en 
cuanto a su detalle con arreglo al 
vigente Reglamento de Instalaciones 
Eléctricas y disposiciones complemen
tarias.

Cpalquiúr modificación futura ha
brá de sei soliditad-) cíe esta Jefatura 
mediante presentación de la oportuna 
instancia, a la cual habrá de acom
pañarse nievo proyecto si por la im
portancia de la misma fuere necésa- 
rio.

4? Las obras comenzarán en el 
plazo de un mes contado a partir de 
íl fecha en q e se publique la pre
sente concesión en el “Boletín Ofi
cial de ‘la provincia y deberán que
dar terminadas en el de seis meses 
a partir de la misma fecha.

5.- Terminadas las instalaciones 
el concesionario dará cuenta de ello 
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a esta Jefatura para preceder a su re
ce nocimieu lo, con asistencia del mis
mo, levantándose un acta por tripii- 
cado, uno de cuyos ejemplares se en
vegará al interesado.

En el acta de referencia se consig
nará, en forma clara y precisa, si las 
inslalacicnes se ,ban ejecutado con 
arreglo a ¡a condiciones de la coi ce
sión, especificándose, en caso contra- 
rio, las riaciones introducidas y 
hcciénuuse constar si éstas son acep
tables y peede autorizarse la explota
ción. -

6.- En los cruces con las- carrete
ras existentes o que puedan cons
truirse en lo sucesivo, aun cuando irá 
( ten indicadas en los planes actua- 
lejj h brán de tenerse en -cuenta las 
condiciones que determina él articu
lo 39 del vigente Reglamento' de ins
talaciones Eléctricas y 1 as normas 
técnicas aprobadas por Orden minis
terial de 10 de junio de 1943, o Caa- 
lesqüiéra otras que en su dia puedan 
regir acerca de estas materias. Los 
concesionarios quedan obligados a 
introducir en las lineas cuantas mo
dificaciones fueren necesarias a este , 
respecto, preva la redacción del opor
tuno proyecto, que deberá ser aproba
do por la Jeiaiura de Obras Públicas 
de la provincia.

7^ Los cruces con líneas de alta 
o baja tensión o lineas telegráficas o 
teleiónicas, existentes, o que puedan 
existir ed "su dia, se harán teniendo 
en cuenta lo prevenido en las normas 
citadas o en cualesquiera otras dispo
siciones que puedan dictarse sobre 
c tas materias.

8.9 No podrá depositarse"sobre las 
vias oe comunicación y sus cunetas, 
ni aun mementáneamenle, tierras, es
combros, ¡ ateríales, ai objeto alguno.

9:8 Los gastos que se originen con 
motivo de la inspección de las obras 
c rante u ejecución y el reconoci- 

lento general al ser terminadas serán 
de cuenta de los peticionarios, quien ' 
le, abonará pn la cuantía y forma que 
determinan la-, disposiciones vigentes 
o que en lo sucesivo se dicten sobre 
dichas materias.

10.8 La. Sociedad peticionaria de
berá dar cuenta a ,1a Delegación de 
Industria de las instalaciones eléc
tricas de referencia a efectos de su 
inscripción en el Registro de Indus
tria.

1L? Quedan obligados Iqs conce
sionarios a efectuar las obras de con
servación y reparación que necesitan 
las instalaciones para mantenerlas en 
buen estado y en las debidas condicio
nes de seguridad.

12» La Sociedad cea cesto na ría ee- ■ 
rá responsable de los- accidentes que 
se produzcan por imprudencia, falta 
de cóhservación o incumplimiento de 
la3 disposiciones vigentes.

13.» Si con motivo de las obras 
del Estado o modificaciones de las 
mismas que se puedan .ejecutar en lo 
sucesivo hubiere que . efectuar algún 
cruce con eiias o modificar de cual
quier modo las instalaciones qie se 
autorizar;, quedan obligados les peti
cionarios a efectuar por su cuenta y 
en forma reglamentaria dichos Cruce 
o modificaciones de las instalaciones.

14 Regirán en esta concesión, 
además de ias prescripciones señala
das, las que sean aplicables de la Ley 
General de Obras Publicas y su Regla
mente, del Reglamento de Policía y 
Conservación de Carreteras y Camines 
Vecinales, la Ley. de 23 de marzo de 
1900 y su Reglamento del ano 1919, 
y todas las de carácter general dít- 
tac^ para la, industria^ de esta dá* 
se o qué en lo sucesivo se dicten 
ácerca de eoias materias.

15.» Esta concesión se otorga a 
salvo de derecao de propiedad, sin 
perjuicio de tercero y a título de 
presario, pudiéndola Administración, 
cuando lo juzgue conveniente por 
causa de seguridad pública o de in- j 
teres general, modificar los términos 
de la misma, sin que los concesiona
rios tengan derecho a indemnización 
alguna, sin limitación d< tiempo para 
el uso de teles modiiicacioncs o sus- 
Ipensiones.

16/ .La Sociedad concesionaria está 
■obligada a presentar esta concesión 
en la Oficina Liquidadora del Impues- 
tp de Derechos Reales dentro del 
plazo reglamentario y efectuar el 
reintegro conforme determina la vi
gente legislación del timbre, y, una 
vez cumplimentados ambos requisi
tos, reniitir a esta Jefatura el ejem-. 
piar de concesión en el que figure la 
diligencia ae la Abogacía del Estado 
acreditativa de la liquidación, para 
tomar nota en el expediente de su 
razón. .

17.5 La Sociedad concesionaria de
berá comunicar por escrito a la Jo 
fátura de Obras Pública? su confor
midad a las condiciones de la presen
te concesión, dentio del plazo estable
cido para presentar la misma en la 
Oficina Liquidadora del Impuesto de 
Derechos" Reales.

18.»- Será obligación de la Socie-, 
dad concesionaria el exacto cumpli
miento de todo lo ordenado en las 
disposiciones vigentes relativas a la 
Ley y Reglamento, de Accidentes del

Trabajo,. Ley de Contrato de Traba
jo, las referentes a seguridad social 
un general, las de protección a la in-, 
dustria nacional v las .que puedan 
cictí-rse en lo sucesivo sobre dichas 
materias.

19.a Esta concesión caducará por 
incumplimiento de cualquiera de las 
ccndiciones anteriores o por cual
quiera de los motivos expresados en 
el articulo 21 del vigente Reglamento 
de Instalaciones- Eléctricas y, llegado 
el caso, se procederá con arreglo a 
las disposiciones vigentes”.

Lo que se hace público para ge
neral uonccirniento y de tos interesa
dos, a quienes, se advierte que, como 
ji<.ceptua el articulo 16 del vigente 
Reglamento cíe Instalaciones Eléctri
cas y de coniormiaad con lo dis
puesto en eLaEttoulo 3. del Real De- 
uiCi ae ¿ó Ge abril do 1918 y las 
Instrucciones de la Subsecretaría del 
Ministerio de Obras Públicas de 23 
de enero de 1953, pueden interponer 
rec 13o ae alzada ante el limo, señor 
D.i. ,r general de Carreteras y Ca- 
minqs Vecinales del Ministerio en el 
pl zc de quince diaS a partir de la 
publicación en este “Boletín Oficial”.

Zaragoza, 3 de julio de 1962.—El 
Ingeniero Jeie, A. Fernández Merino.

Núm. 3.352

Cuncesión autcnzuiido la instalación ■ 
de una linea eléctrica y S. E. f. ^ara 
sumiQÍsuo de energía al barrio de 
Miialbucno (Zaragoza).
Coa fecha de noy esta Jefatura ha 

dictado la siguiente resolución:

Examinado ti expediente y proyec
to referente a la concesión adrmnis- 
tiátiva ucliLitada por D. Joaquín Oria 
Sainz, en su calidad de Director Ge
rente de LlcvtricdS Reunidas de Zara
goza, S. A., para llevar a cabo el ten
dido uu una linca eléctrica y S. E. T» 
pa¡á SÚnimiTro dé energía al barrio 
ue Miralbuenc, de esta capitaal.

Reaupando: .

1.9 Que el peticionario solicitó 
en 27 ae abril de 1961' la CDocesiód 
de referencia, con declaración de 
ualidad publica c impósidón do 
servidumbre forzosa de paso de co
rriente eléctrica sobre los terrenos 
a celados por la instalación.

2. Que st ha ccustituido el de
pósito del I por 10j del presupuesto 
de obras q..e afectan al dominio pú
blico y se ha acreditado el derecho
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| , niúo para ello la e rrespondiente au- 
' ■.rizacíón. :
¡ 4? Las obras e instalaciones se
1 aj mran, t ¡ lineas generales, al pro

yecto presentado, s scrito por el In
geniero industrial do») José Monserrat 
Gil en esta capital, en 23 de marzo 
de 1961, completado én cuanto a su 
dstaiie con arreglo al vigente Regla
mentó de instalaciones eléctricas y 
L.sposicicnes complementarias.

Cualquief modificación futura ha
brá de ser solicitada de esta Jefatura 
mediante presentación de la oportuna 
instancia,-a la cual habrá de acom
pañarse nuevo proyecto, si por la im
portancia de la misma fuere nece
sario.

5 .3 Las obras comenzaráán en él 
plazo de un mes, contado a partir de 
la fecha en que se publique la pré
sente concesión en el ."Boletín Oficial” 
de la provincia, y deberán quedar 
terminadas en el de seis meses a par
tir de la misma fecha.

6 .- Antes de dar comienzo a las 
obras el peticionario deberá corísti- 
tuir un depósito del 2 por 100 del 
io*".'.l importe del presupuesto'de obras 
que afectan al dominio público, de
biendo aportar a estas oficinas la co
rrespondiente carta de pago, cuya 
devolución se efectuará según dispo
ne el Reglamento de 27 de marzo de 
1919.

7 1 Terminadas, las ' instalaciones, 
ul «.oncesica rio dará cuenta de ello 
a esta Jefatura, para pi cederá su re- 
ccnocimiento, con asistencia del mis
mo, levantándose un acta por tripli- 

^cado, uno de cuyos ejemplares .se 
entregará á! interesado.

En el acta de referencia se consig
nará, en forma clara y precisa, si las 
instaraciones se han ejecutado con 
arreglo a laS condiciones de la con
cesión, especificándose en caso con
trario las variaciones introducidas y 
haciéndose constar si éstas son acep- 
ábies y puede acturizarse la explota

ción.
8? En los cruces con las carrete- 

j ras existentes o que puedan cons
i truirse en lo sucesivo, aun cuando no 
i estén indicadas en los planes actuales, 

habrán de tenerse en cuenta las con
diciones que determina el articulo 39 

’ del vigente Reglamento de instalacio
nes eléctricas y las Normas técnicas 
3; robadas por Orden ministerial de 
10 de junio ele 1948, o cualesquiera 
otras que en su día puedan regür 
acerca de estas materias.

Los conceslpngrlos q edah obliga
dos a introducir en las lineas cuantas 
modificaciones fueren necesarias a

a la Energía" de cuyo aprovecha- 
mientó se trata.

3.u Que, practicada información 
pública reglamentaria, no se ha pre
sentado i ¿clamación alguna en es
tas ■oficinas ni en el AyuritamientÓ’ 
de esta capital, s"egún Certificación 
de la Alcaldía dé Zaragoza, que obra

. en el espediente. >
41 Que han informado favorable

mente el expediente la Delegación de 
Industria de la provincia, el Inge- 
ri ro de esta Jefatura encargado de 
la confrontación dél proyecto y de 
la Abogacía del Estado.

Vistos la Ley de 23 de marzo de 
l^O, reguladora de la servidumbre 

'forzosa ck paso de corriente eléctri
ca, .su Regla ento de 27 de marzo 
de 1919, la Ley de 20 de mayo de 
1932 y demá, disposiciones vigentes 
en la materia,

Esta Jefatura, en virtud de las atri- 
b. cienes que le confiere la citada 
legislación, ha resuelto otorgar la 
concesión solicitada con arreglo a 
las siguientes condiciones:

Id Se autoriza a Eléctricas Reu
nidas Zaragoza, S. A., para llevar 
a cabo el tendido de una linea eléc
trica' y S. E. T. para suministro de 

. energía eléctrica al barrio de Miral- 
L ..it en :a prüxi idades del kiló
metro 153 de la carretera de Logroño 
a Zaragoza, derivando de la ya exis
tente a la S. E. T. Españaque, propie- 
dd de la Sociedad peticionaria.

La linea tendrá una longitud de 
305 metros, - en tres alineaciones, 
afectando su desarrollo 1 término 
municipal de Zaragoza, y la tensión, 
de la misma será de 3 K. V. (previs- 
t- : ra 10 K. V. A. -

2 - So declara 11 utilidad pública 
de las instalaciones indicadas y se 
autoriza sü establecimiento en" las 
partes Que afecten a'vias de comunk 
■ < óa, -c d s, cami os, cauces y 

, terrenos de dominip y uso público y 
del Estado. '

, " 3 - Se decreta para las mismas la 
servidumbre forzosa de paso de co
rriente eléctrica sobre lineas de otros 
ccncEcionarics, terrenos propiedad de 
Diputaolone ■ y-Municipios y sobre 
las fincas de dominio privado que 
resulten .afectadas en relación con 
b i .í -les se hubieren cumplido lo 
dispuesto en el articulo 13 del Regla
mente di in* lalaciones eléctricas de 

■ 27 de marzo de 1919.
No -podrá ser ocupada ninguna fin

ca df su propiedad sin que previa
mente haya sido indemnizado su pro
pietario, a menos que se haya obte- 

e te i < pcctc. previa la redacción del 
oportuno proyecto, que deberá ser 
aprobado pór la Jefatura de Obras Pú
blicas de la provincia.

9? Los creces con lineas de alta o 
t\¡a tensión c ij eas telegráficas o, 
telefónicas existentes, o que puedan • 
existir en su dia, se harán teniendo 
en cuenta lo prevenido en las normas 
citadas c en cualesquiera otras dis
posiciones que puedan d'CtaYse sobre 
. tas materias.

103 _No pedrá depositarse sobre 
l^s vias de comunicación y sus cu
netas, ni aun momentáneamente, tie
rras, escombros, materiales, ni objeto 
alguno.

113 Los gastos que Se originen 
con motivo de la inspección de las 
obras ’ durante s i ejecución y el re
conocimiento general al ser termina
das serán de cuenta de la Sociedad 
peticiona» i?, quien las abonará en la 
cuántia y forma que determinan las 
disposiciones vigentes o que en lo 
sucesivo se dicten obre dichas mate
rias.

121 La Saciedad peticionaria de- 
b.rá dar c enta a la Delegación de 
IndJ-trjá g j i . L instalaciones eléc
tricas de referencia a efectcs de su 
inscripción en el Registro de Indus
tria. |j | j

133 ‘ Queda obligada la Sociedad 
concesionaria a efectuar las obras de 
conservación y reparación que nece
sitan las instalaciones para mantener
las en buen estado y en las debidas 
condiciones de seguridad. •

143 La Sociedad concesionaria se
rá responsable de los accidentes que 
se produzcan po»- imprudencia, falta 
da ccnservación o inc mplimiento de 
las disposiciones vigentes.

15 .a Si con motivo de las obras 
del Estado o modificaciones de la-, < 
mismas que se puedan ejecutar en lo 
sucesivo h* hiere que efectuar algún 
cruce cea ellas o modificar de cual- 
qui- r = odo las instalaciones que se 
aalorizan, q. edan obligados los pe
ticionarios a efectuar por su cuenta 
y en forma reglamentarla dichos cru
ces b modificaciones de las instala
ciones.

163 Regirán en ésta concesión, 
además de las prescripciones señala
das, las qué le sean aplicadas de la 
Ley General de Obras Públicas y su 
Reglamento, del Reglamento de Po
licía y conservación de carreteras y 
ca ino^ vecinales, la Le^ de 23 de 
marzc de 1960 y su Reglamento del 
;ño 1919 y todas las de carácter ge
neral dictadas para las industrias de
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esta clase o que en lo sucesivo se 
dicten acerca de estas materias.

17 .^ . Esta concesión se otorga a 
salvo del derecho de propiedad, sin 
perjuicio de tercero y a titulo de pre
cario, pudiendo la Administración, 
cuando lo juzgue conveniente por cau
sa de seguridad pública o de interés 
general, modificar los términos de la 
misma, sin que los concesionarios ten
gan derecho a indemnización alguna, 
sin limitación de tiempo para el uso 
de tales modificaciones o suspensio
nes.

18 .? La. Sociedad concesionaria está 
obligada a presentar esta concesión 
en la oficina liquidadora del impues
to de derechos reales dentro del pla
zo reglamentario y efectuar el rein
tegro conforme determina la vigente 
legislación del timbre, y, una vez 
cumplimentados ambos requisitos, re
mitir a esta Jefatura el ejemplar de 
concesión en el que. figure la dili
gencia de la Abogacía del Estado acre
ditativa de la liquidación para tomar 
nota en el expediente de su razón.

19 .? La Sociedad concesionaria de
berá comunicar por escrito, a la Je
fatura de Obras Públicas, su confor
midad a las condiciones de la pre
sente concesión, dentro del plazo es
tablecido para presentar la misma en 
la oficina liquidadora del impuesto 

derechos reales.
20 .' Será obligación de la Socie

dad concesicnaria el exacto c m'pli- 
n lento de todo lo ordenado en las 
di- posicione, vigentes relativas a .a 
Ley y Reglamento de Accidentes del 
Trabajo, Ley de Contrato de Trabajo 
las referentes a seguridad social en 
g ral, las de protección a la in- 
d stria nacional y las que puedari* 
dictarse en ¡o sucesivo sobre dichas 
¡..■t rías.

21 .’ Esta concesión caducará por 
incumplimiento de cualquiera de las 
condiciones anteriores o por cual
quiera de los /i olivos expresados en 
el articulo 21 del vigente reglamento 
con arregló a las disposiciones vi- 
S< otes”.

Lo que se hace público para, gene- 
i ■ 1 conocimiento y de los interesados, 

a quienes se advierte que, como pre
ceptúa el articulo 16 del vigente Re
glamento de Instalaciones Eléctricas 
y de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 3.9 del Real decreto de 
26 de abril .de. 1918 y las Instruccio
nes de la Subsecretaría del Ministerio' 
de Obras Públicas de 23 de enero del 
año 1950, pueden interponer recurso 
de alzada ante el limo, señor Direc
tor general de Carreteras y Camines 
Vecinales del Ministerio, en el plazo 
de quince dias a partir de la publi
cación en este “Boletín Oficial”.

Zaragoza, 5 de julio de 1962.—TI 
Ingeniero Jefe, A. Fernández Merino.

Núm. 3 335 1

Magistratura de Trabaio núm. 1

0. José Lueña del Muro, Magistrado 
„ de Trabajo número 1 de Zaragoza 

y su provincia;
Hago saber: Que en méritos de los 

autos ejecutivos número 453 de 1962 
seguidos a instancia de Compañía de 
Seguros “Aurora”, contra P. A. D. S. A. 
“Productos Deshidratados”, S. A., por 
débitos de Compañía de Seguros, se 
sacan a primera y pública subasta 
los bienes que a continuación se in
dican: /

Un molino triturador de piensos, 
construido por “Talleres Navés”, de 
Mollerusa, con una potencia de 30 ca
ballos de vapor, con ventilador expul
sor y polea trapezoidal de ocho ca
nales. Valorado en 15.000 pesetas.

Se señala para la subasta el día 28 
de julio, a las once horas de su ma
ñana, la cual se celebrará en la sala 
de audiencia de esta Magistratura de 
Trabajo.

Los citados bienes se hallan depo
sitados bajo la custodia de D*. José- 
Maria Viladrich Sitja en Póal (Léri
da), donde podrán ser examinados li
bremente Se advierte que no se ad
mitirán posturas que no cubran los 
dos tercios de la tasación; que el re
mate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero, y que los licitadores 

vienen obligados a consignar previa
mente en la Mesa de la Magistratura 
o en la Caja de Depósitos de la De
legación de Hacienda el 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes sobre 
los que deseen pujar, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Dado en Zaragoza a treinta de ju
nio de mil novecientos sesenta y dos. 
El Magistrado, José, Lueña del Muro. 
El Secretario, (ilegible).

SECCION SEPTIMA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 3.397 .
JUZGADO NUM 2

D. Ricardo Mur Linares, Magistrado, 
Juez de primera instancia ejercien
te del Juzgado número 2 de Zara
goza.

Por el presente edicto se hace sa
ber: Que en el juicio ejecutivo nú
mero 29 de 1961 instado por “Sala- 
ñer y Compañía” representada por el 
Procurador D. Felipe Sancho Grana
dos, centra D. Jesús Domínguez He
rrero, se sacan a Ia venta en pública 
subasta per tercera vez, sin sujeción 
a tipo, los bienes que se describen 
en el edicto publicado en el “‘Bole
tín Oficial” de ésta provincia de 13 
de mayo último, anunciando la pri
mera subasta.

Dicha subasta tendrá lugar en la 
Sala-audiencia de este Juzgado el 
día 27 del actual a las doce de su ma
ñana, observándose en la misma las 
prevenciones legales en dicho edicto 
contenidas.

Dado en Zaragoza a nueve de julio 
de mil novecientos sesenta y dos.—El 
Juez de primera instancia, Ricardo 
Mur Linares.—El Secretario, (ilegibleL

Imprenta del Hogar Pignatelli

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Trimestre ................................................ 90 pesetas.
Semestre ................................................. 160 . —
Año .........................,............................. 300 —
Especial para Ayuntaitiientos: Año ........ 250 —

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN 

INSERCIONES 

Se solicitarán riel Excmo. Sr. Gobernador civil.
' Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Precio; En la "Purte i'fícial”, 6 ptas. por linea o fracción; en 

la "Parte no oficial", 10 pesetas por linea o fracción.

Todos Ips pagos se etectuarán en lo Administración, y de esto se solicitarán las suscripciones
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